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táculos, según los casos, o transcurridos quince días sin reso
lución expresa, quedarán exentos los interesados de toda respon
sabilidad administrativa en esta materia.

Artículo tercero.—Serán responsables del incumplimiento de 
la prohibición establecida por el artículo primero los exhibid ores 
cinematográficos o empresarios del espectáculo y los administra
dores en el caso de sociedades.

Artículo cuarto.—Los responsables serán sancionados admi
nistrativamente con multa, que será impuesta por el Gober
nador civil, Ministro del Interior o Consejo de Ministros, hasta 
los límites respectivos establecidos por el artículo diecinueve, 
apartado dos, de la Ley de Orden Público, reformado por el 
Decreto-ley diez/mil novecientos setenta y cinco, de veintiséis 
de agosto.

En caso de reincidencia, el Consejo de Ministros podrá de
cretar la clausura del local hasta un tiempo máximo de tres 
meses.

Artículo quinto.—El expediente sancionador se instruirá en 
el Gobierno Civil respectivo. Se iniciará de oficio o a instancia 
de parte, en virtud de denuncia o acta levantada por la Ins
pección del Ministerio de Cultura. Iniciado el expediente el 
Gobernador civil podrá ordenar la retirada inmediata de la 
publicidad.

En el expediente será preceptivo el informe del Delegado 
Provincial del Ministerio de Cultura.

Contra la resolución sancionadora podrán interponer los 
recursos administrativos previstos en nuestro ordenamiento y 
en su caso, el contencioso-administrativo.

Artículo sexto.—La vigilancia del cumplimiento de lo dis
puesto en el presente Real Decreto se encomienda a la Policía 
gubernativa y a la Guardia Civil según el ámbito de sus 
respectivas competencias territoriales, y a la Policía municipal 
sin perjuicio de las competencias de la Inspección General del 
Ministerio de Cultura.

DISPOSICION FINAL PRIMERA
Este Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
DISPOSICION FINAL SEGUNDA

Sin perjuicio de la total vigencia del Estatuto de la Publi
cidad de once de junio de mil novecientos sesenta y cuatro, 
y del Decreto de Publicidad Exterior de veintinueve de abril 
de mil novecientos sesenta y siete, quedan derogadas todas 
las disposiciones legales que se opongan a lo establecido por 
este Real Decreto.

DISPOSICION FINAL TERCERA

Quedan facultados los Ministerios del Interior y de Cultura 
para en el ámbito de sus respectivas competencias dictar las 
disposiciones de desarrollo de lo dispuesto en este Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciséis de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia,

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

2011 REAL DECRETO 3450/1977, de 30 de diciembre, so
bre Reglamento Orgánico del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

El artículo cuarto de] Real Decreto sesenta y dos/mil nove
cientos setenta y siete, de veintiuno de enero, por el que se 
reestructura el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
dispuso que el Ministerio de Educación y Ciencia elevaría al 
Gobierno, en el plazo más breve posible, la propuesta de Re
glamento Orgánico de dicho Organismo autónomo.

El presente Real Decreto viene a dar cumplimiento a este 
mandato, tras una obligada fase de estudios y consultas, tanto

más necesaria si se considera que la reforma de estructuras 
afecta a un Organismo que ha protagonizado buena parte del 
esfuerzo investigador del sector público en España, pero que 
al propio tiempo adquirió con el paso de los años una comple
jidad y rigidez en su organización y funcionamiento que hizo 
necesaria la reforma iniciada con el Real Decreto mil trescien
tos sesenta y uno/mil novecientos setenta y seis, de dieciocho 
de junio, y definitivamente plasmada en el Real Decreto sesen
ta y dos/mil novecientos setenta y siete, de veintiuno de enero, 
con la extinción de los Organismos autónomos surgidos en el 
propio Consejo Superior de Investigaciones Científicas con pos
terioridad a la Ley de veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve y la supresión de los Patronatos como 
órganos intermedios de gobierno.

Partiendo de la unidad original, las normas orgánicas que 
ahora se aprueban establecen un sistema de gobierno que se 
caracteriza por su simplicidad y que constituye cauce apropia
do para la instauración de una efectiva participación del per
sonal, tanto en los órganos de gobierno y de gestión, como en 
las unidades básicas de la investigación, reconociéndose así co
mo elemento esencial en una comunidad científica la prioridad 
de los criterios y la responsabilidad de los investigadores en la 
organización, orientación y funcionamiento del Organismo, pre
supuestos inexcusables para la creación y potenciación del am
biente más favorable para el desarrollo de la labor investi
gadora.

La unidad del Organismo no condiciona ni menoscaba, sin 
embargo, la diversidad que se consagra a nivel de Institutos, 
Centros y equipos de investigadores, núcleos vivos y dinámicos 
que han de acomodar su estructura y funcionamiento a sus 
características y objetivos y a los métodos de trabajo propios 
del campo de la ciencia en que se desenvuelven.

Asimismo, la reestructuración, agrupación o fusión de cen
tros, sin que ello se ponga la aparición de órganos o estructuras 
burocratizadas intermedias, es uno de los primeros objetivos 
que se pretende alcanzar de la nueva ordenación.

La dedicación del personal y muy en especial de los que tie
nen la responsabilidad directa de los órganos de gobierno y 
centros le trabajo; la transparencia en toda la gestión, incluida 
la económica a través de la implantación de cauces permanen
tes que permitan obtener y difundir la información de interés 
común, sobre la vida del Organismo; la institucionalización de 
la crítica como instrumento esencial de fomento del quehacer 
científico y la apertura al futuro de nuevos métodos de forma
ción, evaluación y promoción del personal, son otros tantos 
aspectos en los que la reforma orgánica encuentra su más ade
cuada justificación.

Por otra parte, la organización que se implanta con este 
Real Decreto va encaminada a facilitar la coordinación de es
fuerzos, medios y recursos de todo tipo para que el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, en cuyo seno tiene su 
más adecuado encaje la investigación básica o aplicada, pero 
preferentemente orientada y multidisciplinar, sirva a los gran
des objetivos prioritarios que en el orden de la investigación le 
señale el Gobierno o el propio Organismo se proponga en el 
marco de la política científica nacional.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, con la aprobación de la Presidencia del Gobierno y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de diciembre de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:
Naturaleza y funciones

Artículo primero.—El Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, creado por la Ley de veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos treinta y nueve, es un Organismo autónomo de 
la Administración del Estado, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propio, adscrito al Ministerio de Educación y 
Ciencia.

Artículo segundo.—Uno. Son funciones del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, de acuerdo con su Ley funda
cional:

a) Participar en la elaboración de la política científica na
cional a la que deberá ajustar sus líneas prioritarias de actua
ción y los o respondientes programas de investigación.

b) Fomentar las relaciones con la comunidad científica na
cional e internacional y promover la organización de congresos 
y reuniones científicas.

c) Mantener relaciones científicas con las Universidades, 
para el mejor aprovechamiento de sus recursos humanos y ma
teriales, la adecuada cobertura de los diferentes campos de in
vestigación y el desarrollo de otras acciones conjuntas que pue
dan contribuir a la mejor realización de su misión.



d) Promover la investigación científica en los ámbitos re
gionales y locales, estableciendo, a estos efectos, los oportunos 
conciertes con las Corporaciones y Entidades correspondientes.

e) Ejecutar los programas de investigación propios o aque
llos que le vengan asignados dentro del marco general de la 
política científica que determine el Gobierno.

f) Crear, mantener y desarrollar sus Centros y dotarlos de 
los medios necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

g) Controlar y evaluar la actividad desarrollada por sus in
vestigadores, equipos, institutos y Centros en relación con los 
programas y tareas investigadoras.

h) Contribuir a la formación de investigadores, personal 
técnico y personal auxiliar de investigación, tanto para nutrir 
sus propios cuadros como para atender a la demanda de otros 
sectores.

i) Realizar investigación en las diversas ramas de la cien
cia y realizar y fomentar investigación aplicada de interés na
cional en los diversos sectores de actividad.

j) Establecer convenios de carácter científico con otros Or
ganismos públicos o privados, tanto nacionales como extranje
ros, y colaborar en pryectos de investigación con Empresas pú
blicas o privadas.

k) Cooperar en los planes de investigación tecnológica rela
tivos a la Defensa Nacional.

l) Conceder premios y ayudas destinadas al fomento de la 
investigación científica.

m) Cualesquiera otras que contribuyan a potenciar la in
vestigación científica nacional y las que, en tal sentido, le sean 
encomendadas por el Ministerio de Educación y Ciencia y por 
el Gobierno.

Dos. Incumbe igualmente al Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas el asesoramiento científico del Ministerio de 
Educación Nacional.

 Organos de gobierno

Artículo tercero.—Uno. El gobierno del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas corresponde a los siguientes órganos:

a) Colegiados: El Pleno y la Junta de Gobierno.
b) Unipersonales: El Presidente y el Secretario general.

Dos. Los órganos colegiados mencionados y las Comisiones, 
Juntas y otros que se constituyan en el seno del Organismo, 
ajustarán su actuación en todo lo no previsto por disposiciones 
especificas, a lo que dispone el capítulo II del título I de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Artículo cuarto.—El Pleno del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, con las funciones que determina su Ley 
fundacional, estará presidido por el Ministro de Educación y 
Ciencia y se compone de Consejeros de número y Consejeros 
de honor. Será Vicepresidente del Pleno el Secretario de Estado 
de Universidades e Investigación.

Los Consejeros de número no podrán exceder de un total de 
doscientos y les será de aplicación lo dispuesto en el Decreto 
mil ciento cuarenta y siete/mil novecientos sesenta y ocho, de 
seis de junio, pasando, al cumplir la edad de setenta años, a 
la condición de Consejeros eméritos.

Su nombramiento se efectuará por el Ministro de Educación 
y Ciencia, entre personas de perseverante dedicación científica 
y de singular labor investigadora, previa propuesta de la Junta 
de Gobierno del Organismo, e informe de la Comisión Cientí
fica, teniendo en cuenta los distintos ámbitos científicos.

Los Consejeros de honor serán elegidos entre personalidades 
nacionales y extranjeras de especial relevancia científica que 
se hayan distinguido por sus servicios al Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas. Serán nombrados por el Ministro 
de Educación y Ciencia, previa propuesta de la Junta de Go
bierno del Organismo, informe de la Comisión Científica.

Artículo quinto.—Uno. La Junta de Gobierno es el Organo 
Ejecutivo del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Se reunirá una vez al mes o cuando lo decida su Presidente. 
Asimismo celebraré sesión extraordinaria a solicitud de la ma
yoría de sus miembros. Estará constituida por los siguientes 
miembros:

a) El Presidente, que lo será el del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas.

b) Los tres Vicepresidentes.
c) El Director general de Política Científica, el Director ge

neral de Universidades y un representante del Instituto de Es
paña.

d) Ocho representantes de las Comisiones mencionadas en 
el artículo diez nombrados por el Presidente a propuesta de las 
respectivas Comisiones, entre sus miembros, conforme a la si
guiente distribución: Seis por la Comisión Científica y dos 
por la Comisión Económica. Uno de los representantes de la 
Comisión Económica pertenecerá a las escalas de personal no 
científico.

e) El Secretario general del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, que lo será, a su vez, de la Junta de Go
bierno.

El Presidente, cuando lo estime oportuno, podrá invitar a 
participar en las reuniones de la Junta de Gobierno a aquellas 
personas que, por su especial cualificación, puedan aportar una 
información relevante sobre temas incluidos en el orden del 
día. Tal participación tendrá un carácter estrictamente infor
mativo.

Dos. La duración del mandato de los miembros electivos 
será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos.

Las renovaciones se efectuarán por mitades cada dos años.

Artículo sexto.—Corresponde a la Junta de Gobierno:

a) Desarrollar las directrices aprobadas por el Pleno y ele
var las propuestas que hayan de someterse al mismo.

b) Aprobar los programas de actuación del Organismo.
c) Aprobar los informes que deba emitir el Organismo a 

petición del Gobierno, del Ministerio de Educación y Ciencia 
y de otras Entidades, en cumplimiento de las funciones que 
tiene asignadas por su Ley Fundacional.

d) Aprobar los Convenios que propongan los Institutos con 
otras Corporaciones o Entidades nacionales o extranjeras.

e) Estudiar y resolver los informes y propuestas que le ele
ven las Comisiones a que. se refiere el artículo diez, en las ma
terias de su respectiva competencia.

f) Aprobar la creación, modificación o supresión de Insti
tutos o Centros de investigación y los programas a que se refie
re el artículo veintisiete.

g) Informar los nombramientos y ceses de los Directores de 
los Institutos y Centros.

h) Estudiar y, en su caso, aprobar las propuestas que for
mule la Comisión Científica en relación con la distribución y 
adscripción del personal investigador, del personal en forma
ción y de los recursos materiales a los Institutos y Centros.

i) Aprobar el anteproyecto de presupuesto, con informe pre
vio de la Comisión Económica.

j) Resolver las cuestiones que afecten a los bienes constitu
tivos del patrimonio del Organismo, oída la Comisión Econó
mica, siempre que sean de la competencia del Organismo.

k) Aprobar la Memoria anual del Organismo.
l) Proponer al Ministerio de Educación y Ciencia o aprobar, 

en su caso, las normas que convenga dictar como desarrollo de 
este Reglamento Orgánico.

m) Cualquier otra función que reglamentariamente se deter
mine o sea coherente con las funciones del Organismo, a ini
ciativa de su Presidente.

Artículo séptimo.—El Presidente del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas ostenta la representación del Organis
mo y le corresponde la iniciativa en la dirección, supervisión y 
coordinación de sus servicios y, en general, todas aquellas fun
ciones que le estén atribuidas por las disposiciones vigentes. 
Velará por la ejecución de los acuerdos del Pleno y de la Jun
ta de Gobierno. Anualmente presentará al Pleno una Memoria 
de las realizaciones del Organismo durante ese periodo.

El Presidente podrá delegar funciones en los Vicepresidentes 
y en el Secretario general.

El Presidente será nombrado por Real Decreto, a propuesta 
del Ministerio de Educación y Ciencia, oída la Junta de Go
bierno del Organismo. Su mandato será por un período de cua
tro años, pudiendo ser renovado.

Artículo octavo.—Los Vicepresidentes serán nombrados por 
Real Decreto, a propuesta del Presidente del Organismo, oída 
su Junta de Gobierno, entre personal científico de carrera del 
mismo y teniendo en cuenta sus diversos ámbitos científicos. 
Su mandato abarcará un período de cuatro años, pudiendo ser 
renovado.

Los Vicepresidentes ejercerán las funciones que en ellos de
legue el Presidente.

Artículo noveno.—El Secretario general ostenta la Jefatura 
de Personal y de los Servicios Generales del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas y es responsable del funciona
miento de su organización administrativa y de la gestión eco
nómica. Asimismo ejerce las funciones de su cargo en el Pleno,
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en la Junta de Gobierno y en las Comisiones y órganos de 
carácter análogo en que asi se determine.

El Secretario general será nombrado por Real Decreto, a 
propuesta del Presidente del Organismo, oída la Junta de Go
bierno del Consejo, Superior de Investigaciones Científicas.

El Secretario general estará auxiliado por tres Vicesecreta
rios generales, nombrados por el Presidente, del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas, oída la Junta de Gobierno.

Comisiones

Artículo diez—Como órganos de asesoramiento de la Junta 
de Gobierno existirán las siguientes Comisiones:

— Comisión Científica.
— Comisión Económica.

Artículo once.—Uno. La Comisión Científica estará presidi
da por el Presidente del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas y de ella formarán parte veinte Vocales, nombrados 
a título personal por su destacado historial investigador, dis
tribuidos entre los ámbitos científicos que abarca el Organis
mo, tal como sean fijados por la Junta de Gobierno. Actuará 
como Secretario de la Comisión el Secretario general del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, que será asistido 
por un Vicesecretario general.

Dos. Doce de los Vocales habrán de pertenecer a las esca
las de personal científico de carrera y serán elegidos entre los 
candidatos presentados por las Juntas de los Institutos del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, o por veinte 
miembros de su plantilla investigadora, en atención a los mé
ritos antes señalados. La presentación de los candidatos irá 
acompañada de su currículum vitae. Serán electores los miem
bros de carrera de la plantilla investigadora y los titulados 
superiores especializados del Organismo.

Tanto la presentación de candidatos como la elección de los 
mismos para Vocales se realizará por ámbitos científicos. Las 
Juntas del Instituto y miembros de la plantilla investigadora 
que presenten candidatos lo harán solamente para el ámbito 
científico en que estén encuadrados y de forma que el candida
to pertenezca al mismo ámbito científico. Asimismo, los electo
res votarán solamente entre los candidatos correspondientes al 
ámbito científico en que aquéllos estén agrupados.

Tres. Los otros ocho Vocales serán designados por el Presi
dente, oídos los Vocales electivos, de forma que se complemente 
adecuadamente la composición de la Comisión para cubrir las 
distintas áreas científicas.

Artículo doce.—Lá Comisión Científica tendrá las siguientes 
funciones:

a) Informar anualmente a la Junta de Gobierno sobre la in
cidencia del desarrollo científico nacional e internacional en 
la política científica del Organismo y, especialmente, en sus 
programas de investigación. Estos informes servirán de base a 
las propuestas sobre la programación y coordinación científica 
del Organismo.

b) Elevar a la Junta de Gobierno las propuestas de distri
bución de las plazas y de asignación de los medios precisos 
para la adecuada ejecución de los programas de investigación 
del Organismo. 

c) Elevar a la Junta de Gobierno informe sobre la creación, 
estructura, agrupación y supresión de Institutos y Centros, así 
como sobre la plantilla de personal que en cada caso requieran.

d) Llevar a cabo la evaluación continuada del personal cien
tífico del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, te
niendo en cuenta la información suministrada por Institutos, 
Centros y Comisiones de programas.

e) Realizar la evaluación y seguimiento de los programas de 
investigación que se realizan en el Organismo, así como de la 
actividad científica de sus equipos, Institutos y Centros.

f) Informar preceptivamente en todos los supuestos relati
vos a la promoción del personal científico y a los nombra
mientos para puestos de responsabilidad.

g) Informar preceptivamente en los casos relativos a la con
tratación del personal científico y a los de sus correspondientes 
prórrogas, en base a las propuestas de los Centros.

h) Realizar propuestas sobre el número, cuantía y distribu
ción de las becas de investigación.

i) Informar sobre los convenios de colaboración y acuerdos 
de intercambio.

j) Informar sobre la organización de congresos, simposios y 
cursos.

10 Formular propuestas en relación con la política editorial 
del Organismo.

l) Elaborar los programas generales de formación y perfec
cionamiento del personal, en base a las propuestas formuladas 
por los Institutos y Centros.

m) Organizar anualmente jornadas científicas sectoriales de 
carácter público para el análisis, difusión y crítica de la labor 
realizada por los Centros y equipos de investigación del Orga
nismo. La información y conclusiones que resulten de estas 
reuniones se utilizarán por la Comisión para le evaluación de 
la labor de los Institutos y Centros, así como de los programas 
en ejecución.

Artículo trece.—La Comisión Económica se «instituirá de la 
siguiente forma:

a) El Presidente, que lo será el del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

b) Cuatro representantes del personal científico investigador, 
dos del personal con funciones conexas; dos del personal auxi
liar de la Investigación y dos del personal de Administración 
General del Organismo. Estos representantes serán elegidos por 
el personal que integra cada uno de los citados grupos, en la 
forma que reglamentariamente se determine.

c) El Secretario general y el Interventor-Delegado del Or
ganismo.

d) Un Vicesecretario general, que asumirá la Secretaría de 
la Comisión.

Artículo catorce.—La Comisión Económica tendrá las siguien
tes funciones:

a) Informar el anteproyecto del presupuesto del Organismo.
b) Informar en relación con la toma de decisiones en cues

tiones que afecten a los bienes constitutivos del patrimonio del 
Organismo.

c) Informar en los aspectos económicos que puedan incidir 
en los acuerdos que se hayan de adoptar por la Junta de Go
bierno del Organismo.

d) Supervisar la ejecución de los acuerdos de carácter eco
nómico adoptados por la Junta de Gobierno del Organismo.

e) Publicar, con su informe, la liquidación anual del pre
supuesto.

f) Será oída, asimismo, preceptivamente, en aquellas cues
tiones que afecten al funcionamiento del Organismo en sus as
pectos económicos, así como en los asuntos que le sean someti
dos por la Junta de Gobierno.

Artículo quince.—Los miembros de las Comisiones enumera
das en el articulo diez, que no lo sean en función de su cargo, 
ejercerán sus funciones por un período de cuatro años.

En ningún caso podrán ser elegidos para más de una de las 
Comisiones citadas ni podrán ser reelegidos por más de una 
vez consecutiva. Serán renovados por mitades cada dos años.

Dentro de las Comisiones podrán establecerse Subcomisiones, 
grupos de estudio o ponencias, integradas, en su caso, no sólo 
por miembros de aquéllas, sino también por personas ajenas 
a las mismas, incluso de nacionalidad extranjera.

Institutos y Centros

Artículo dieciséis.—Uno. Para el cumplimiento de sus fun
ciones, el Consejo Superior de Investigaciones Científicas se 
estructurará en Institutos, que son las unidades de investiga
ción y convivencia dedicadas fundamentalmente al desarrollo 
de un campo de la ciencia.

Los Institutos se organizarán en unidades estructurales de 
investigación, correspondientes a las disciplinas o líneas culti
vadas por el Centro, y en unidades de servicio, entre las que 
se incluirán, en su caso, la Biblioteca y el Servicio de Publi
caciones. Para la ejecución de proyectos concretos y de los Pro
gramas a que hace referencia el artículo veintisiete, podrán 
constituirse equipos de investigación en los que podrá interve
nir personal de distintas unidades, previa propuesta de los pro
pios investigadores a la Junta de Instituto.

Los Jefes de las unidades estructurales y de los equipos de 
investigación serán propuestos a la Junta del Instituto por 
el personal investigador de la unidad o equipo implicado. La 
propuesta estará basada en los méritos científicos del intere
sado e irá acompañada del correspondiente currículum vitae.

Dos. Los Institutos de investigación aplicada y todos aque
llos en los que, la índole de sus actividades lo requiera o acon
seje, constituirán Consejos Técnicos para sus relaciones con 
los sectores o Empresas más vinculadas a sus funciones, los 
cuales deberán ser aprobados por la Junta de Gobierno del 
Organismo.



Artículo diecisiete.—Las exacciones parafiscales para inves
tigaciones científico-técnicas de que son objeto diversas indus- 
trias se destinarán a los Institutos cuyas actividades investiga
doras estén directamente relacionadas con la industria de la 
que se obtienen dichas exacciones.

En los Centros que reciben fondos por las citadas tasas y 
exacciones de las industrias del sector, los Consejos Técnicos 
propondrán los presupuestos de utilización de estos fondos y 
los programas de investigación y de asistencia a que se des
tinen, asi como conocerán y evaluarán los resultados obtenidos, 
informando preceptivamente sobre ellos, a la Junta del Institu
to, que, a su vez, lo elevará a la Junta de Gobierno del Or
ganismo.

La composición y forma de nombramiento de los Consejos 
Técnicos de los Centros a que se refiere el párrafo anterior se
rán reguladas por una Orden conjunta de los Ministerios de 
Educación y Ciencia y de Industria y Energía.

Articulo dieciocho.—Los Institutos podrán agruparse, por 
iniciativa de sus Juntas, para la coordinación de sus activi
dades científicas, por razones temáticas o territoriales. La 
organización y normas de funcionamiento que se propongan 
para estas agrupaciones serán aprobadas por la Junta de Go
bierno del Organismo, previo informe de la Comisión Científica.

En todo caso, la Junta de Gobierno podrá establecer las 
agrupaciones sectoriales o territoriales que se consideren ne
cesarias para el mejor logro de los fines del Organismo.

Las citadas agrupaciones informarán periódicamente a la 
Junta de Gobierno sobre el desarrollo de sus actividades.

Artículo diecinueve.—La creación, modificación y extinción . 
de los Institutos se realizará a propuesta de la Junta de Go
bierno del Consejo Superior de Investigaciones Científicas pre
vio informe de la Comisión Científica, y oída, en su caso, la 
Junta del Instituto. La Comisión Económica elevará informe 
sobre los problemas que con tal motivo pudieran presentarse 
dentro de su ámbito de competencia.

Para la creación de un Instituto, se tendrá en cuenta la im
portancia del campo de investigación que deba atender y la 
existencia de un número suficiente de personas, instalaciones 
y medios materiales que le permitan el desarrollo de los pro
gramas de investigación y la consecución de los objetivos que 
se le encomienden.

Los Centros que, a juicio de la Junta de Gobierno del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, previo informe de 
la Comisión Científica, no reúnan las condiciones para consti
tuir un Instituto, se considerarán Centros en formación.

Los Centros en formación deberán estar vinculados a un Ins
tituto.

Artículo veinte.—Los Institutos que compartan los mismos 
locales o tengan servicios comunes establecerán, por acuerdo de 
sus Juntas y previa conformidad de la Junta de Gobierno, los 
órganos de gestión conjuntos para dichas instalaciones y ser- 
vicios. En dichos órganos de gestión estarán representados los 
distintos Institutos, así como el persona! de los servicios co
munes.

Artículo veintiuno.—Uno. Al frente de cada Instituto habrá 
un Director, asistido por un Vicedirector y un Secretario o 
un Gerente.

Dos. El Director será nombrado por el Presidente del Orga
nismo, oída la Junta de Gobierno. A tal efecto, la Junta del 
Instituto, oído el Claustro del mismo, elevará al Presidente una 
lista razonada de candidatos, que será informada y podrá ser 
ampliada por la Comisión Científica.

Tres. El Vicedirector será nombrado por el Presidente del 
Organismo, de entre los miembros de la Junta del Instituto y a 
propuesta de ésta.

Cuatro. El Director y Vicedirector ejercerán sus funciones 
por períodos de cuatro años. Su mandato podrá ser renovado.

Cinco. El Secretario o Gerente será nombrado por el Presi
dente del Organismo, a propuesta del Director del Instituto.

Artículo veintidós —Uno. Serán funciones del Director:

a) Ostentar la representación del Instituto.
b) Ejercer el control y supervisión de todos sus servicios.
c) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones que emanen 

de los órganos de Gobierno del Organismo.
d) Ejecutar los acuerdos adoptados por los órganos colegia

dos del Instituto.
e) Velar por el cumplimiento de las tareas de investigación 

que hayan de realizarse dentro del Instituto.
f) Elevar a la Junta de Gobierno del Organismo la Memo

ria anual del Instituto, en la que se reflejen los informes que

sobre su actividad y necesidades hayan elaborado las unidades 
y equipos de investigación del Instituto.

g) Informar, al menos una vez al año, a todo el personal 
del Instituto, sobre sus actividades y la gestión realizada por 
su Junta.

Dos. El Vicedirector ejercerá las funciones que le sean en
comendadas por el Director.

Tres. El Secretario o Gerente del Instituto será el encar
gado de la gestión económica y administrativa del mismo, sin 
perjuicio de la superior jefatura que compete al Secretario ge
neral del Consejo Superior de Investigaciones Científicas en el 
ejercicio de estas funciones. Ejercerá las funciones de Secre
tario en el Claustro y en la Junta del Instituto.

Artículo veintitrés.—Uno. En cada Instituto existirá un 
Claustro y una Junta de Instituto.

Dos. El Claustro, presidido por el Director, estará compuesto 
por el personal científico del Instituto y se reunirá cuando la 
convoque el Director o lo solicite la mayoría de sus miembros, 
y, en todo caso, una vez al año.

Tres. La Junta del Instituto estará constituida por:

a) Director, Vicedirector y los Jefes de las unidades estruc
turales y equipos de investigación integrados en el mismo.

b) Un representante del personal investigador de carrera 
y uno de cada uno de los restantes grupos de personal, agru
pados previamente, si fuera preciso, de modo que el número 
de miembros de la Junta que pertenezcan al personal no in
vestigador no supere a un tercio del total. Dichos representan
tes serán elegidos por el personal de los grupos respectivos o 
sus agrupaciones, para un período de cuatro años, pudiendo ser 
reelegidos. Les renovaciones se harán por mitades cada dos 
años,

Cuatro. La Junta del Instituto se reunirá una vez al mes, 
cuando la convoque el Director, o en sesión extraordinaria cuan
do lo solicite la mayoría de sus miembros.

Artículo veinticuatro.—Uno. Serán funciones del Claustro:

a) Analizar la actividad científica del Instituto a la vista 
de los informes que presenten el Director y los Jefes de las 
unidades y equipos de investigación.

b) Proponer las directrices y las medidas necesarias para el 
desarrollo de la actividad científica del Instituto.

Dos. Serán funciones de la Junta del Instituto:

a) Proponer a la Junta de Gobierno del Organismo la po
lítica científica y la organización del Instituto.

b) Resolver los asuntos que afecten al funcionamiento y ré
gimen interior del Instituto.

c) Coordinar las actividades de las unidades y servicios.
d) Planificar la política de desarrollo del Instituto referen

te al acceso y promoción de su personal, así como a la contra
tación y a la admisión de personal en formación y su distribu
ción en las diversas unidades y equipos de investigación que 
lo componen.

e) Definir prioridades sobre la asistencia a congresos o 
reuniones científicas, así como el intercambio del personal con 
Organismos españoles o extranjeros. ,

f) Proponer a la Junta de Gobierno del Organismo el es
tablecimiento de convenios o contratos con Entidades estatales 
o privadas, nocionales o extranjeras, para realizar trabajos de 
investigación.

g) Realizar el estudio económico de las necesidades y posi
bles recursos en orden a la elaboración del anteproyecto de 
presupuesto, cuya redacción definitiva se llevará a cabo por la 
Secretaría General del Consejo.

h) Aprobar la Memoria anual de las actividades del Insti
tuto, para su elevación a la Junta de Gobierno del Organismo.

i) Cuantas le sean encomendadas por el Director del Ins
tituto.

Artículo veinticinco.—Los Centros de Investigación Coordina
dos tendrán por objeto la cooperación en el ámbito científico 
con las Universidades u otros Organismos públicos o privados, 
y se regirán por los Convenios que en cada caso se establezcan.

Estos Convenios deberán ser aprobados por la Junta de Go
bierno del Consejo Superior dé Investigaciones Científicas, pre
vio informe de las Comisiones a que se refiere el artículo diez.

Artículo veintiséis.—El Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas podrá otorgar ayuda económica a los Centros de In
vestigación pertenecientes a otros Organismos públicos.



Previo acuerdo con las Corporaciones Locales, el Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas patrocinará los Centros de
pendientes de las mismas dedicados a estudios de investigación 
de ámbito local. Estos Centros, conjuntamente con los Centros 
propios y coordinados del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas existentes en el mismo ámbito regional, procurarán 
la promoción de las investigaciones de interés territorial, el des
arrollo de planes conjuntos de investigación y la integración de 
la problemática científica y tecnológica territorial en los planes 
de investigación del Consejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas.

Las relaciones entre el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas y los Centros mencionados en los dos párrafos an
teriores se regularán por los Convenios que en cada caso se 
establezcan, que deberán ser aprobados por la Junta de Gobier
no del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, previo 
informe de las Comisiones a que se refiere el artículo diez.

Programas
Artículo veintisiete.—Uno. Se podrán establecer Programas 

de Investigación, en cuyo desarrollo podrán intervenir equipos 
de investigación de diversos Institutos integrados por el personal 
y material que la propia naturaleza del Programa requiera. Es
tos Programas deberán ser aprobados por la Junta de Gobierno 
del Organismo, previo informe de la Comisión Científica.

Al frente de cada Programa figurará un Director nombrado 
por el Presidente del Organismo, oída la Comisión del Programa 
y previo informe de la Comisión Científica.

Cada Programa contará con un Administrador nombrado por 
el Presidente del Organismo, a propuesta de su Director.

Dos. La Comisión de Programa, presidida por el Director 
del mismo, estará compuesta por los Jefes de los equipos de 
investigación.

Las Comisiones de Programas establecerán un plan de tra
bajo, que será elevado a la Junta de Gobierno del Organismo 
e informado preceptivamente por la Comisión Científica.

Asimismo, los Directores de las Comisiones elevarán periódi
camente a la Junta de Gobierno el informe de las mismas so
bre el desarrollo y ejecución de los correspondientes Programas.

Artículo veintiocho.—En todos los Programas que se lleven 
a cabo en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
podrán integrarse investigadores y grupos de investigadores, per
tenecientes a otros Organismos, nacionales o extranjeros, en las 
condiciones que se fijen contractualmente en cada caso, de 
acuerdo con la regulación general del personal en los Organis
mos autónomos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—El Comité de Dirección establecido por la disposi

ción transitoria única del Real Decreto sesenta y dos/mil no
vecientos setenta y siete, de veintiuno de enero, continuará en 
sus funciones hasta que se constituya la Junta de Gobierno, 
conforme a los preceptos contenidos en la presente disposición.

Segunda.—Al objeto de asegurar la participación efectiva del 
personal del Organismo en la estructuración inicial de los ór
ganos colegiados previstos en Ja presente disposición, se esta
blece lo siguiente:

Uno. Los miembros electivos de las Comisiones a que se 
refiere el artículo diez se elegirán conforme al procedimiento 
y en los plazos que determine la Presidencia del Organismo, 
previa aprobación del Comité de Dirección.

Dos. Inicialmente los ámbitos científicos a que se refiere el 
artículo once serán los siguientes: 

— Ciencias del Hombre.
— Biología y Medicina.
— Ciencias Agrarias.
— Ciencias de la Tierra y del Espacio.
— Matemáticas, Física y Química.
— Tecnología.

Tres. Las propuestas de candidatos que han de presentar 
las Juntas de los Centros para formar parte de la Comisión 
Científica, conforme el artículo once, serán realizadas por los 
Claustros de cada Instituto o Centro.

Los Centros podrán presentar, como máximo, un candidato 
por cada diez miembros o fracción de su plantilla investigadora. 
Los miembros de la plantilla investigadora que deseen presen
tar candidatos podrán hacerlo sólo a razón de un candidato por 
cada veinte miembros, y sin que éstos puedan suscribir más de 
una candidatura.

Tercera.—Constituidas las Comisiones previstas en el artículo 
diez procederán, en sesión convocada especialmente dentro de 
los ocho dias siguientes a su constitución, a designar a sus res
pectivos representantes en la Junta de Gobierno.

Cuarta.—La primera renovación, por mitades, de los miem
bros electivos de la Junta de Gobierno, de las Comisiones y de 
las Juntas de Instituto, se efectuará excepcionalmente, en el mes 
de junio de mil novecientos ochenta, por sorteo entre dichos 
miembros.

Quinta.—Las propuestas de los Institutos, en orden a su or
ganización y constitución de unidades y equipos de investiga
ción, se elaborarán por los respectivos Claustros, en tanto no 
se constituyan las Juntas de Institutos, conforme a lo precep
tuado en el artículo veintitrés, punto tres. A estos efectos la 
Secretaría General del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas elaborará y comunicará a los Institutos las instrucciones 
pertinentes.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera.—Quedan derogadas totalmente las siguientes dispo
siciones:

— Decreto de diez de febrero de mil novecientos cuarenta, 
por. el que se aprueba el Reglamento del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

— Decreto de diecinueve de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho, por él que se modifica el Reglamento de diez 
de febrero de mil novecientos cuarenta.

— Decreto de seis de junio de mil novecientos cincuenta y 
ocho, por el que se modifica parcialmente el Reglamento del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas y se crea la Di
visión de Ciencias Matemáticas, Médicas y ds la Naturaleza.

— Decreto tres mil cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta 
y seis, de uno de diciembre, sobre reordenación del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

— Decreto setecientos treinta y seis/mil novecientos setenta 
y uno, de uno de abril, por el que se modifica el Decreto tres 
mil cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta y seis.

— Decreto dos mil doce/mil novecientos setenta y uno, de 
veintitrés de julio, sobre reordenación del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

— Orden ministerial de veintiocho de noviembre de mil no
vecientos setenta y cinco, por la que se constituye un Consejo 
Asesor de la Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

— Real Decreto mil trescientos sesenta y uno/mil novecientos 
setenta y seis, de dieciocho de junio, sobre la Secretaría Gene
ral del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

— Orden ministerial de veintitrés de junio de mil novecien
tos setenta y seis, por la que se desarrolla el Real Decreto mil 
trescientos sesenta y uno/mil novecientos setenta y seis, de die
ciocho de junio.

— Artículos ciento treinta y siete punto tres, ciento treinta y 
ocho y ciento treinta y nueve del Real Decreto dos mil ciento 
sesenta y dos/mil novecientos setenta y seis, de treinta de ju
lio, por el que se aprueba el texto refundido de las normas 
orgánicas del Ministerio de Educación y Ciencia.

Asimismo, y como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 
primero del Real Decreto sesenta y dos/mil novecientos setenta 
y siete, de veintiuno de enero, por el que estructura el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, quedan totalmente de
rogados:

— Decreto de seis de junio de mil novecientos cincuenta y 
ocho, por el que se aprueban los Reglamentos de diversos Pa
tronatos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

— Decreto tres mil doscientos ochenta/mil novecientos sesen
ta y siete, de veintiocho de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento Orgánico del Patronato de Investigación Científica 
y Técnica «Juan de la Cierva».

Segunda.—Asimismo queda derogada cualquier otra dispo
sición de igual o inferior rango en cuanto se opongan a lo 
dispuesto en el presente Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Los asuntos de personal y sociales se regirán por 
la normativa que el Gobierno decida con carácter general para 
el personal de Organismos autónomos del Estado.



Segunda.—El presente Real Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Candanchú a treinta de diciembre de mil novecien
tos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

2012 REAL DECRETO 84/1978, de 13 de enero, sobre 
nombramiento de Tribunales para ingreso en los 
Cuerpos Docentes de las Universidades.

El Decreto dos mil doscientos once/mil novecientos setenta 
y cinco, de veintitrés de agosto, en el que se recogían y unifi
caban las varias y dispersas disposiciones que regulan la de
signación de los Tribunales que han de juzgar los concursos 
y oposiciones a los Cuerpos de Profesorado Universitario, esta
bleció la composición y número de los Vocales que habrían de 
integrarlos, disponiendo que fueran seis los designados por 
sorteo.

La práctica ha demostrado las graves dificultades con que 
se tropieza a la hora de la designación de este número de Vo
cales por la diversidad y gran número de oposiciones que se 
realizan, con la consiguiente multiplicación de Tribunales y 
los inconvenientes qúe para la docencia supone distraer a un 
crecido número de Profesores dedicados a las tareas de juzgar 
candidatos.

Igualmente, en el tiempo transcurrido desde la vigencia del 
mencionado Decreto, se ha advertido otro grave inconveniente 
que se refiere a la dificultad que existe de encontrar titulares 
de la misma disciplina a que se refiere la oposición o el con
curso, requisito exigido por la norma, o incluso de disciplinas 
análogas.

Son, pues, razones de índole práctica las que aconsejan re
ducir el número de Vocales de modo que. sin detrimento de 
la ponderación en la labor juzgadora, se obvien los inconve
nientes que queden señalados.

Por otra parte, el mismo texto establece cuál ha de ser la 
fecha de referencia a los efectos de participación en los sorteos 
para el nombramiento de los Tribunales a que el mismo Cuer
po legal alude, determinando que será la de producción de la 
vacante o, en su caso, de dotación de la plaza.

La práctica ha demostrado que desde que se dota una plaza 
hasta que procede a celebrarse la oposición a concurso-oposi
ción en algunos casos transcurre un periodo excesivamente 
largo, con lo que dada la movilidad de acceso a otros Cuerpos 
del personal docente ocurre que quienes han de representar 
a un Cuerpo determinado en aquella fecha pertenece en el 
momento de celebrarse el sorteo de Tribunal a Cuerpo distinto 
al que han de representar, haciendo así inviable el deseo del 
legislador, que establece que en la composición de los Tri
bunales se distribuyan las Vocalías entre los distintos Cuerpos 
en la proporción que señala.

Con el fin de soslayar tal inconveniente parece oportuno 
modificar el aludido artículo, estableciendo como fecha de

referencia para la participación en los sorteos de Tribunales 
la más próxima al mismo, con la expresa finalidad de que 
en ellos participen quienes actualmente pertenecen al Cuerpo 
qUe han de representar, considerándose como tal la situación 
en la fecha de anuncio de los referidos sorteos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, previos los informes de la Junta Nacional de Universida
des, Consejo Nacional de Educación, Comisión Superior de 
Personal y Consejo de Estado, obtenida la aprobación de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día trece de enero de mil no
vecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.—Quedan modificados los siguientes artícu
los del Decreto dos mil doscientos once/mil novecientos seten
ta y cinco, de veintitrés de agosto, que se redactan como sigue:

«Artículo primero, uno punto dos.—Cuatro Vocales designa
dos por sorteo en la forma que se determina a continuación:

a) En los Tribunales para el ingreso en el Cuerpo de Ca
tedráticos Numerarios de Universidad, el sorteo se efectuará 
entre los Catedráticos de la misma disciplina.

b) En los Tribunales para el ingreso en el Cuerpo de Pro
fesores Agregados de Universidad, el sorteo de dos Vocales 
se verificará entre Catedráticos numerarios y el sorteo de los 
Vocales restantes entre Profesores agregados, todos ellos de 
la misma disciplina.

c) En los Tribunales para el ingreso en el Cuerpo de Pro- 
fesores Adjuntos de Universidad, el sorteo de dos Vocales se 
realizará entre Catedráticos numerarios; el de Vocal tercero, 
entre Profesores agregados, y el cuarto Vocal, entre Profesores 
adjuntos; en los tres casos de la misma disciplina.

Articulo segundo, uno.—En los sorteos para el nombramien
to de Tribunales a que se refiere este Decreto participarán 
todos los Profesores que se encuentren en situación de ser
vicio activo, de supernumerario o en excedencia especial, con 
referencia a la fecha de la Resolución por la que se anuncia 
en el «Boletín Oficial del Estado» el respectivo sorteo.

Artículo segundo, dos.—A los efectos previstos en el apar
tado anterior, la relación de posibles miembros de cada Tri
bunal se dividirá antes del sorteo por mitades, cuando sean 
dos o cuatro Vocales a designar».

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y será de 
aplicación a los concursos de acceso y concursos-oposiciones 
que se convoquen a partir de esa fecha.

Dado en Madrid a trece de enero de mil novecientos seten
ta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

2013 RESOLUCION de la Universidad de Bilbao por la 
que se nombran funcionarios de carrera de la Es
cala Subalterna a los aspirantes que superaron el 
concurso-oposición convocado por Resolución de 
dicho Organismo de fecha 7 de octubre de 1976.

De conformidad con la norma 10.1 de la Resolución de esta 
Universidad de fecha 7 de octubre de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de enero de 1977) por la que se convocaba concur
so-oposición (turno libre) para cubrir 140 plazas de la Escala 
Subalterna, vacantes en la plantilla de dicho Organismo.

Este Rectorado, vista la propuesta formulada por el Tribunal 
calificador y habiendo sido aprobada la misma Orden ministe
rial de fecha 11 de noviembre de 1977, según dispone el artícu
lo 6.°, 5 C del Estatuto del Personal al Servicio de los Organis
mos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, 
ha resuelto nombrar funcionarios de carrera de la Escala Subal
terna de esta Universidad a los opositores que han cumplido 
todos los requisitos exigidos en el artículo 11.1 del Reglamento 
General para ingreso en la Función Pública y que se relacionan 
a continuación, por orden de puntuación obtenida.

En el plazo de un mes a contar de la publicación del nom
bramiento deberán los aspirantes tomar posesión de su cargo 
y prestar el juramento establecido por Real Decreto 1557/1977, 
de fecha 4 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 5 de julio 
de 1977).

Lejona (Vizcaya), 1 de diciembre de 1977—El Rector, Ramón 
Martín Mateo.


